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En la actualidad, en la mayoría de los países de la Región de América Latina 

se han integrado funciones de transformación digital en la maquinaria del 

gobierno; pese a esto, la OCDE identifica que las autoridades del gobierno 

digital aún necesitan mayor empoderamiento; particularmente en el 

desarrollo del talento digital en el sector público. 

No obstante, en México la introducción de las tecnologías de la información 

en la Administración Pública Federal data desde principios del presente 

siglo, lográndose avances importantes a nivel Federal, en las cuatro áreas 

de aplicación del gobierno digital: “e-servicios”, “e-gestión”, “e-

democracia” y “e-Políticas Públicas”, basados en un robusto marco 

normativo. 

Respecto a los recursos que la Federación destina al fomento del uso de las 

tecnologías de la información, a través de la Agencia de Transformación 

Digital y Telecomunicaciones, se observa un incremento para 2026 de 23.7 

por ciento en términos reales con respecto a lo aprobado en 2025. 
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